






AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.

(Orden de 26 de mayo de 2015, BOJA Nº 102 de 29 de mayo de 2015)

Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería
ecológica. Campaña 2015

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

ALMERIA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
SANCHEZ PORCEL SANTIAGA 100850775222664Z 1ªNO SI

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 6.578,24 € 6.578,24 € 5.481,87 € 5.481,87 € 5.481,87 €

82,15 € 82,15 € 82,15 €98,58 € 98,58 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

66,73 66,73PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 0,0043 66,73

66,73TOTAL 66,73 66,73 66,73

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
GANADERÍA 6.578,240,000,00 937,40707,164.933,686.578,24 0,000,00

937,404.933,68 707,166.578,24TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
190,6664000 S 66,7366,7304-063-013-00077-0003 43 66,73 66,73PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
2505502 54,51 66,73

DATOS GANADERÍA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 66,7343 0,0066,73 66,73

66,73 66,73TOTAL 66,7366,73

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

4.933,68 707,16 937,40A pagar 6.578,24

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 6.578,246.578,24 0,000,00 0,00 4.933,68 707,16 937,40

937,406.578,24 707,164.933,68TOTAL
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015ALMERIA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

INCIDENCIAS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
85020 Expedientes con recintos asociados a la explotación ganadera no cumplen el requisito de continuidad
85012 Los recintos asociados a la explotación ganadera no cumplen el requisito de continuidad (artículo 8-2, Orden 26 mayo 2015)

ES040370001024Explotación:
1Isla: NO VÁLIDA
Ref:2505499 Recinto:04-037-002-00121-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505500 Recinto:04-037-042-00034-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505501 Recinto:04-037-002-00121-002  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505505 Recinto:04-037-042-00007-007  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
2Isla: NO VÁLIDA
Ref:2505477 Recinto:04-037-003-00002-001  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Ref:2505478 Recinto:04-037-003-00003-002  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Ref:2505479 Recinto:04-037-003-00028-011  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Ref:2505480 Recinto:04-037-003-00003-002  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Ref:2505481 Recinto:04-037-004-00061-001  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL
Regadío
Ref:2505482 Recinto:04-037-003-00028-010  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Ref:2505483 Recinto:04-037-003-00028-006  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Ref:2505492 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505493 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505494 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505495 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505496 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505497 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505498 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505503 Recinto:04-037-003-00188-004  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505504 Recinto:04-037-003-00155-006  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505506 Recinto:04-037-003-00149-001  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505507 Recinto:04-037-003-00151-002  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
3Isla: VÁLIDA
Ref:2505502 Recinto:04-063-013-00077-003  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano

85026 Recinto no válidos con problema de continuidad
Ref:2505499 Recinto:04-037-002-00121-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:1
Ref:2505501 Recinto:04-037-002-00121-002  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:1
Ref:2505477 Recinto:04-037-003-00002-001  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505478 Recinto:04-037-003-00003-002  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505480 Recinto:04-037-003-00003-002  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505483 Recinto:04-037-003-00028-006  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505482 Recinto:04-037-003-00028-010  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505479 Recinto:04-037-003-00028-011  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505506 Recinto:04-037-003-00149-001  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505507 Recinto:04-037-003-00151-002  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505504 Recinto:04-037-003-00155-006  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505503 Recinto:04-037-003-00188-004  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505496 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505493 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505492 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505494 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505495 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505498 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505497 Recinto:04-037-004-00055-008  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:2
Ref:2505481 Recinto:04-037-004-00061-001  Cultivo:20902  BARBECHO TRADICIONAL-CON CUBIERTA VEGETAL  Regadío
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015ALMERIA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

Explotación:ES040370001024  Isla:2
Ref:2505505 Recinto:04-037-042-00007-007  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Explotación:ES040370001024  Isla:1
Ref:2505500 Recinto:04-037-042-00034-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Explotación:
ES040370001024  Isla:1

85031 Solicita recinto que no está comprometido para la operación.
Ref:2505499 Recinto:04-037-002-00121-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505501 Recinto:04-037-002-00121-002  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505503 Recinto:04-037-003-00188-004  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505505 Recinto:04-037-042-00007-007  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
Ref:2505500 Recinto:04-037-042-00034-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015CADIZ-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

CADIZ

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
CARRERAS QUESADA ANTONIO JESÚS 200776452330276D 1ªSI NO

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 2.840,62 € 2.367,20 € 2.367,20 € 2.367,20 € 2.367,20 €

349,66 € 349,66 € 349,66 €419,59 € 349,66 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

6,77 6,77FRUTALES REGADÍO 0,0037 6,77

6,77TOTAL 6,77 6,77 6,77

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
AGRICULTURA 2.840,620,000,00 404,78305,372.130,472.840,62 0,000,00

404,782.130,47 305,372.840,62TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
6,77113000 R 6,776,7711-033-002-00016-0001 37 6,77 6,77OTROS FRUTALES-SIN VARIEDAD2050153 1,58 6,77

DATOS AGRICULTURA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
FRUTALES REGADÍO 6,7737 0,006,77 6,77

6,77 6,77TOTAL 6,776,77

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

2.130,47 305,37 404,78A pagar 2.840,62

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 2.840,622.840,62 0,000,00 0,00 2.130,47 305,37 404,78

404,782.840,62 305,372.130,47TOTAL
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015CÓRDOBA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

CÓRDOBA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
MARTIN RUIZ ANTONIA 304119670640190Z 1ªNO SI

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 12.123,37 € 12.123,37 € 10.102,81 € 10.102,81 € 10.102,81 €

63,17 € 63,17 € 63,17 €75,80 € 75,80 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

160,31 159,94PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 0,0043 159,94

159,94TOTAL 160,31 159,94 159,94

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
GANADERÍA 12.123,370,000,00 1.727,581.303,269.092,5312.123,37 0,000,00

1.727,589.092,53 1.303,2612.123,37TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
9,3266000 S 9,329,3214-034-008-00012-0012 43 9,32 9,32PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
2650649 12,08 9,32

38,5266000 S 38,3838,5214-034-008-00012-0010 43 38,38 38,38PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

2650650 12,55 38,38

62,2266000 S 62,2262,2214-034-007-00005-0002 43 62,22 62,22PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

2650651 12,97 62,22

39,6366000 S 33,6933,6914-034-006-00020-0007 43 33,69 33,69PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

2650652 6,76 33,69

16,5666000 S 16,3316,5614-062-006-00001-0005 43 16,33 16,33PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

2650653 6,87 16,33

DATOS GANADERÍA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 159,9443 0,00160,31 159,94

160,31 159,94TOTAL 159,94159,94

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

9.092,53 1.303,26 1.727,58A pagar 12.123,37

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 12.123,3712.123,37 0,000,00 0,00 9.092,53 1.303,26 1.727,58

1.727,5812.123,37 1.303,269.092,53TOTAL

INCIDENCIAS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
247 Recinto cuyo CAP declarado es menor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.

Ref:2650652 Recinto:14-034-006-00020-007  Cultivo:66000  PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  CAP
prevalente:100  CAP declarado:85

85004 Explotacion declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES140340000207

85005 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES140340000207  Especie:BOVINA
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015GRANADA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

GRANADA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
ORTEGA SANCHEZ ANGELA 403902226468076K 1ªNO SI

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 3.839,69 € 3.839,69 € 3.199,74 € 3.199,74 € 3.199,74 €

82,15 € 82,15 € 82,15 €98,58 € 98,58 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

38,96 38,95PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 0,0043 38,95

38,95TOTAL 38,96 38,95 38,95

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
GANADERÍA 3.839,690,000,00 547,15412,772.879,773.839,69 0,000,00

547,152.879,77 412,773.839,69TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
38,9564000 S 38,9538,9618-047-002-00253-0001 43 38,95 38,95PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
2850459 49,09 38,95

DATOS GANADERÍA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 38,9543 0,0038,96 38,95

38,96 38,95TOTAL 38,9538,95

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

2.879,77 412,77 547,15A pagar 3.839,69

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 3.839,693.839,69 0,000,00 0,00 2.879,77 412,77 547,15

547,153.839,69 412,772.879,77TOTAL
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015HUELVA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

HUELVA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
SIMPLOKE,S.L.U 5007594B91695882 1ªSI NO

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 544,93 € 544,93 € 454,10 € 454,10 € 454,10 €

216,24 € 216,24 € 216,24 €259,49 € 259,49 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

2,10 2,10FRUTALES SECANO 0,0038 2,10

2,10TOTAL 2,10 2,10 2,10

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
AGRICULTURA 544,930,000,00 77,6558,58408,70544,93 0,000,00

77,65408,70 58,58544,93TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
2,61117000 S 2,102,1021-033-014-00022-0001 38 2,10 2,10CASTAÑOS-SIN VARIEDAD2298382 18,18 2,10

DATOS AGRICULTURA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
FRUTALES SECANO 2,1038 0,002,10 2,10

2,10 2,10TOTAL 2,102,10

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

408,70 58,58 77,65A pagar 544,93

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 544,93544,93 0,000,00 0,00 408,70 58,58 77,65

77,65544,93 58,58408,70TOTAL

INCIDENCIAS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda.

Ref:2298379 Recinto:21-022-001-00003-001  Cultivo:117000  CASTAÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
85031 Solicita recinto que no está comprometido para la operación.

Ref:2298379 Recinto:21-022-001-00003-001  Cultivo:117000  CASTAÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015JAEN-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

JAEN

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
CHAVARRÍA FRANCISCO AMPARO 607984726226097W 1ªNO SI

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 10.077,83 € 10.077,83 € 8.398,19 € 8.398,19 € 8.398,19 €

69,76 € 69,76 € 69,76 €83,72 € 83,72 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

120,38 120,38PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 0,0043 120,38

120,38TOTAL 120,38 120,38 120,38

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
GANADERÍA 10.077,830,000,00 1.436,091.083,377.558,3710.077,83 0,000,00

1.436,097.558,37 1.083,3710.077,83TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
141,6264000 S 120,38120,3823-021-012-00005-0002 43 120,38 120,38PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
2980931 17,10 120,38

DATOS GANADERÍA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 120,3843 0,00120,38 120,38

120,38 120,38TOTAL 120,38120,38

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

7.558,37 1.083,37 1.436,09A pagar 10.077,83

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 10.077,8310.077,83 0,000,00 0,00 7.558,37 1.083,37 1.436,09

1.436,0910.077,83 1.083,377.558,37TOTAL
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



AYUDAS A MEDIDA 11. AGRICULTURA ECOLÓGICA.
Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica. Campaña 2015SEVILLA-ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.

SEVILLA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
ANUALIDAD

DE PAGO
SOLICITA

AGRICULT. (3)
SOLICITA

GANADER. (4)
MERCHÁN MARTÍNEZ FRANCISCO 802619428233476X 1ªNO SI

IMPORTES POR ANUALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE 11.395,85 € 11.395,85 € 9.496,54 € 9.496,54 € 9.496,54 €

66,56 € 66,56 € 66,56 €79,88 € 79,88 €IMPORTE MEDIO DE TRANSFERENCIA (€/ha)

DATOS CONVERSIÓN

RESUMEN DE UNIDADES

Cód

SUP.
RESUELTA

(ha)

Sup. Dec.
Admisible

(ha)
%

Sobredeclaración

Sup.
Comprometida

(ha)GRUPO DE PAGO

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)

142,67 142,67PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 0,0043 142,67

142,67TOTAL 142,67 142,67 142,67

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) CAPDER

Presentación
tardía Condicionalidad

Importe
Calculado MAGRAMA

Omisión
declaración

IMPORTE ( Euros )

RESUELTO
GANADERÍA 11.395,850,000,00 1.623,911.225,058.546,8911.395,85 0,000,00

1.623,918.546,89 1.225,0511.395,85TOTAL

RECINTOS RESUELTOS

REF.

PEND.
MEDIA

(%)

SUP.
RESUELTA

(ha)CULTIVO G.PAGODESCRIPCIÓN CULTIVO

SUP. DEC.
ADMISIBLE

(ha)REFERENCIA SIGPAC S/R

SUP.
CAMPO

(ha)

SUP.
COMPROM.

(ha)

SUP.
AJUSTADA
COMPR.(1)

(ha)

SUP. CONV.
SIGPAC

(ha)

SUP.
CERTIF.

(ha)

SUP. CAMPO
DETER CULT.
DECLARADO

(ha)

SUP. DEC.
REDUCIDA

(ha)
0,7463000 S 0,740,7441-032-001-00018-0001 43 0,74 0,74PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN

VARIEDAD
3212831 8,07 0,74

0,8463000 S 0,840,8441-032-001-00018-0006 43 0,84 0,84PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN
VARIEDAD

3212832 11,91 0,84

2,9466000 S 1,911,9141-032-001-00134-0010 43 1,91 1,91PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

3212833 17,86 1,91

210,3866000 S 136,75136,7541-032-001-00018-0010 43 136,75 136,75PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

3212834 19,08 136,75

3,7666000 S 2,432,4341-032-001-00134-0033 43 2,43 2,43PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN
VARIEDAD

3212835 14,62 2,43

DATOS GANADERÍA

GRUPO DE PAGO

RESUMEN DE UNIDADES SUP.
RESUELTA

(ha)Cód

Sup. Dec.
Admisible

(ha)

Sup.
Comprometida

(ha)

Sup.  ajustada
compromiso (1)

(ha)
%

Sobredeclaración
PASTOS ASOCIADOS A GANADERÍA ECOLÓGICA 142,6743 0,00142,67 142,67

142,67 142,67TOTAL 142,67142,67

CAPDER
FEADER

(Eje 2) MAGRAMARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

8.546,89 1.225,05 1.623,91A pagar 11.395,85

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES

Importe
Calculado

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )
Omisión

declaración Condicionalidad
Admisibilidad y
compromisos

FEADER
(Eje 2) MAGRAMA CAPDERRESUELTO

0,00 11.395,8511.395,85 0,000,00 0,00 8.546,89 1.225,05 1.623,91

1.623,9111.395,85 1.225,058.546,89TOTAL

INCIDENCIAS

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
247 Recinto cuyo CAP declarado es menor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.

Ref:3212834 Recinto:41-032-001-00018-010  Cultivo:66000  PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  CAP
prevalente:75  CAP declarado:65
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(1) Superficie declarada admisibile ajustada con la superficie comprometida.
(2) Factor de penalización valorando el alcance para el tipo de compromiso.
(3) Solicita agricultura y tiene compromisos vigentes.
(4) Solicita ganadería y tiene compromisos vigentes.



El/La Director/a General de Ayudas Directas y de Mercados. PS. La Secretaria General de Fondos Europeos Agrarios
(Artículo 4 del Decreto 215/2015, de 14 de julio)

Concepción Cobo González

Sevilla, a 08 de mayo de 2018



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO. CAMPAÑA 2015

Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería
ecológica

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
1 Solicitud cuyo titular se encuentra entre los excluidos.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de

diciembre, art.7)
Informativo

60 Solicitante que no existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre)

Informativo

64 La cuenta bancaria declarada no existe para el CIF/NIF del solicitante en la relación de cuentas
bancarias válidas según el O.P.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre)

Informativo

201 No existe la provincia declarada en los recintos o existe y es un valor no admitido.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

208 Misma parcela agrícola en varios recintos con diferentes códigos de productos o
variedades/especies/tipos o líneas de ayuda solicitadas o sistemas de explotación.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre, art.3)

Recinto no admisible

210 Recinto perteneciente a otra Comunidad Autónoma.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre,
art.99)

Recinto no admisible

211 No existe código de municipio declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
provincia.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

212 No existe código de agregado declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
municipio.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

213 No existe código de zona declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
agregado.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

214 No existe código de polígono declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
zona.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

215 No existe código de parcela declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
polígono.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

216 No existe código de recinto declarado o existe y es un valor no admitido para la parcela.(Real
Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

218 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie

219 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie

224 La superficie de cruce total de productos de la agrupación Pastos permanentes sobre un mismo
recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total admisible de pastos.

Ajusta superficie

225 La superficie de cruce total de productos de la agrupación Pastos permanentes sobre un mismo
recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total admisible de pastos

Ajusta superficie

226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda.(Real Decreto 1075/2014 de
19 de diciembre, art.12)

Recinto no admisible

238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC. Ajusta superficie
239 Recinto cuyo CAP declarado es nulo o un valor no admitido. Recinto No admisible por tener un CAP

declarado nulo o un valor no admitido
240 Régimen de tenencia nulo o con un valor no admitido.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de

diciembre, art.92)
Recinto no admisible

242 Recinto declarado que se encuentra entre los recintos no declarables.(Real Decreto 1075/2014 de
19 de diciembre)

Recinto no admisible

247 Recinto cuyo CAP declarado es menor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC. Informativo
252 Sistema de explotación nulo o con un valor no admitido.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de

diciembre, art.92)
Recinto no admisible

253 Recinto con valores no coherentes de superficies declarada y administrativa.(Real Decreto
1075/2014 de 19 de diciembre, art.92)

Recinto no admisible

256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una
reducción por omisión de superficie superior al 3%.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre,
art.92)

Se aplica el porcentaje de reducción
calculado

401 No cumple condición de agricultor activo (artículo 5-1 a), Orden 26 mayo 2015) Titular no admisible
85000 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (artículo 5-1 c), Orden 26 mayo

2015)
Titular no admisible

85001 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (artículo 5-1 e), Orden
26 mayo 2015)

Reducción admisibilidad

85002 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica
(artículo 5-1 e), Orden 26 mayo 2015)

Reducción admisibilidad

85003 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (artículo 5-1 e), Orden 26 mayo
2015)

Unidad productiva no admisible

85004 Explotacion declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente Ignora explotación
85005 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente Unidad productiva no admisible
85006 Explotación/especie declarada no inscrita en SIGGAN con los requisitos del apartado 1 del

artículo 8 de la orden 26 mayo 2015
Unidad productiva no admisible

85007 Cultivo, variedad, regimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la operación (anexo
IV.I, Orden 26 mayo 2015)

Recinto no admisible

85008 Recinto incompatible por estar solicitado para otra submedida (anexo II, Orden 26 mayo 2015) Recinto no admisible
85009 Recinto solicitado para conversión a prácticas ecológicas que ha agotado su periodo de Recinto no admisible
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA
2015Operación 11.1.1. Conversión a prácticas de agricultura y ganadería ecológica

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
conversión según su fecha de certificación (anexo VII, Orden 26 mayo 2015)

85010 Recinto solicitado para Ganadería Ecológica que no está declarado en el impreso PGR-Reverso Recinto no admisible
85011 Explotación ganadera declarada para Ganadería Ecológica que no está declarada en el impreso

PGR-Reverso
Ignora explotación

85012 Los recintos asociados a la explotación ganadera no cumplen el requisito de continuidad (artículo
8-2, Orden 26 mayo 2015)

Recinto no admisible

85013 Superficie resuelta para el grupo de pago menor que la mínima requerida (requisito anexo 1,
Orden 26 mayo 2015)

Reducción admisibilidad

85014 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para el grupo de pago
(requisito anexo 1, Orden 26 mayo 2015)

Recinto no admisible

85018 Expendiente sin grupos de pago válidos Titular no admisible
85020 Expedientes con recintos asociados a la explotación ganadera no cumplen el requisito de

continuidad
Expediente problemas continuidad

85023 El grupo de cultivo declarado en el recinto no coincide con el grupo de cultivo existente en el
Organismo de Certificacion

Recinto no admisible

85025 Recinto No admisible por estar asociado a una explotación No admisible Recinto No Admisible
85026 Recinto no válidos con problema de continuidad Recinto no válidos con problema de

continuidad
85027 Expediente/Explotación  con problemas de continuidad que presenta recinto declarado en el PGR

y no se encuentra asociada a agrupaciones
Expediente/Explotación  con problemas
de continuidad que presenta recinto
declarado en el PGR y no se encuentra
asociada a agrupaciones

85031 Solicita recinto que no está comprometido para la operación. Recinto no admisible
85040 El solicitante se encuentra en situación de retirada de la certificación por su organismo de control

(anexo l, Orden 26 mayo 2015).
Exclusión expediente operación.

86001 Expediente afectado por condicionalidad (art. 28 de orden de 26 de mayo de 2015) Aplica Reducción por condicionalidad
86002 Fecha de presentación tardía (art 6 de la orden de 12 de marzo de 2015) Aplica Reducción por presentación tardía.
86004 Titular que no facilita el control de campo, según Artículo 29.2 de la ORDEN de 26 de mayo de

2015.
Exclusión expediente operación.

86103 Expediente sin compromisos vigentes.(art.22.1. y 22.7. de la Orden 26 mayo 2015) Inadmisión a trámite de la solicitud de
pago

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 08 de mayo de 2018

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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